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Orden de l a P l a z a del 15 a l 16 de Agosto de 1862. 
G Í F E Í DK DÍA. Dentro de la Plaza.—El Sr. Coronel Teniente ' 

Coronel D. Manuel Moscoso.=Pnrn S a n Gabriel. — Kl Teniente Co
ronel segundo Comandante D. Miguel Gutler. 

PARADA. Kl Regimiento Infantería de Borbon núm. 8. Rondas, \ 
núm. 10. Visita de í íosp i ta í y Provisiones, nútn. 5, Vigilancia de | 
compra, primer Escuadrón. Oftcia'es de patrullas, Batallón de Ar- I 
lillcria. Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 9. 

De órden del Escmo. Sr. General (iobernador de la Plaza.—Kl Co- I 
ronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

Secretaría de la Doniandancía general de Marina 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Ministerio de Marina. = Dirección de Matr íc i i las .= 
Escmo. S r . = A los Capitanes y Comandantes generales 
da las Departamentos y Apostadero de la Habana digo 
íon esta fecha lo siguiente. = Escmo. S r . = E l Sr. M i 
nistro de Hacienda, con fecha 12 del actual, me dice 
lo que sigue.= Escmo. Sr .=Por consecuencia de las 
Reales órdenes que V . E. comunicó á este Ministerio 
en 25 de Febrero y 6 de Marzo últimos, ha circulado 
la Dirección genen.I de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas á las Administraciones del ramo de las provin
cias marilimas la orden fecha 4 de Abri l de que por 
mandado de S. M . la Reina (q. D . g.), remito á V . E. 
doce ejemplares impresos. Con las esplicaciones que 
contiene es de esperar que no vuelvan á ofrecerse dudas 
respeclo al privilegio que tienen los matriculados de 
mBr> y que nunca se ha desconocido, de vender libre
mente los pescados al por mayor en sus propias barcas 
o en las playas. De Real orden lo participo íi V . E . 
con devolución de los documentos que se sirvió unir a 
las dos Reales órdenes espresados, para los efectos cor-
fespondientes en ese Ministerio de su digno curgo.= 
Y de la propia Real órden, lo transcribo á V. E. con 
melusion de dos de los citados ejemplares impresos, para 
8U conocimiento, debida circulación y demás efectos que 
P'iedau convenir.=Lo que de igual Real órden traslido 
* V. E. con inclusión de uno de los citados ejemplares 
"apresos, para su not ic ia .=D¡os guarde á V . E. muchos 
""os. Madrid 29 de Mayo de 1 8 6 2 . = Z a ü a / a . = S r . Co-
m,1ndante general de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
^ Minas.— Repetidas veces se ha declarado que los 
matriculados de mar tienen la facultad de vender l i 
jamente en sus barcos ó en las playas los pescados 

al Por mayor: que los do estos se introduzcan en la 
P0blacion a que la playa pertenexca están sujetos á de-
r.echo ' ' G consumos; y que para conciliar el privilegio 

•os matriculados con el derecho de la Hacienda, se 
ebren entre aquellos y esta ajustes ó encabezamien-
> o se establezcan derechos módicos á elección de los 

"^fresados, P o r precios equitativos y convenientes para 
"as partes.=Asi se ha hecho; OMS como en algunas 

^rles, á petición y por conveniencia de los pescadores 
han preferido y establecido los derechos módicos, 

1̂  Co,'io estos se exigen y es forzoso exigirlos sobre 
, tolalidad de los pescados que los barcos llevan á 11 

5^0> ''an creído los funcionarios de Marina que se 
^conocía el privilegio de los matriculados faltando ü 
^teclaracion tantas veces hecha en favor de los mis-

s| Pero est« es una creencia equivocada muy na-
sin dud» en los que no tienen perfecto conoci-

ento de la índole de tales coiitratos.= V. S. sabe 
estos 

encab 
pueden ser do dos clases, á saber; 1 . ° E l 

j¡jj'""*z*8Íientio gremial por el que los pescadores, me-
vnl" 6 0',''gH<!i,>'i de pagar una cantidad anual equi-
* hj1*6 3 '0S 'I6'00'103 y recar<ros correspondientes no 
libre '3fSCa,,Jos n116 venden en la playa, los cuales son 

9i sino a los que introducen en la ciudad ó puerto 

i l A N I I . A . — \mn. Ami( 
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PRECIOS DE SUSCRICION. 

• ^uscritores forzosos 
— particulares 

1 cAnt . de real al mei. 
» SS«. /raneo de porl, 

para el consumo inmediato, los cuales tienen que su
frir el gravamen, quedan exentos de toda intervención, 
de todo otro gravamen y pueden vender libremente l i 
pesca al por mayor ó al por menor dentro de la po-
blicion. 2 . ° E l establecimiento deles derechos llama
dos módicos, que consisten en imponer un gravamen 
muy ínfimo exigible sobre cada arroba de todos los 
pescados, sin escepcion, para que la Hacienda obtenga 
por este medio convencional y los pescadores ó los ma
triculados paguen insensiblemente no el derecho de con
sumo de todos los pescados, como equivocadamente lo 
han supuesto algunos funcionarios de Marina, sino el 
respectivo no mas á l i parte de aquellos que se in
troduce, vende y consume en la población ó puerto.= De 
modo que los interesados optan por el uno ó por el otro 
contrato según les conviene y la Hacienda no hace en esta 
parte sino acomodarse á sus deseos; con ambos contratos 
queda siempre en salvo la prerogativa que tienen los ma
triculados para vender sus pescados en 1 is playas sin satis
facer los derechos marcados en las tarifas de consumos, y lo 
mismo sucede cuando no existen tales contratos, porque 
entonces la Hacienda solo se los exige á los que se 
introducen en la población para el consumo inmediato.= 
Esta Dirección general ha creido necesario comunicar 
á V . S. las precedenti's explicaciones, no tanto para 
que se guie por ellas, pues debe suponer que así lo 
verifica, como para que pueda desvanecer con ellas las 
equivocadas apreciaciones que las autoridades ó los fun
cionarios de Marina hacen de los referidos contratos, 
pues esas apreciaciones dan lugar á que el Ministerio 
del propio ramo se dirija al de Hacienda frecuente
mente suponiendo que no se respeta la prerogativa que 
tienen los matriculados de vender la pesca libremente 
en las playas, siendo así que en todo tiempo ha sido y 
es reconocida y respeta da. = Del recibo de esta órden 
y de quedar en darla el debido cumplimiento dará V . S. 
aviso sin demora. = Dios guarde á V . S. muchos año?. 
Madrid 4 de Abril de l 862 .=José Gcner. 

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gaceta 
oficial de esta capital para conocimiento del público. 

Cavite 13 de Agosto de \86-2.=Santíoc/o Duhrull. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan empa
dronados en esta provincia en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Lim-Guianco 6921 
Tan-Pocco 8502 
Tan-Jucco 8576 
Du-Tiengco 3592 
Tan-Teco 11669 
Vy-Guaco 10467 
Dy-Chuangco 11951 
Ong-Chiajo, 9502 
Chuy-Ghóco 3320 
Vy-Cliaco 0011 
Tan-Dianco 10268 
Dy-Tico 10841 
C -Cuaco 9745 
Yu-Paco 8309 
Cue-Chiuciap 12709 

Manila 13 de Agosto de \%m.=Baura. 5 

19604 
19602 

blico en cumplimiento del articulo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Go-Jooco 19603 
Co-Teco 
Sum-Pingco 
Yu-Quiongco 15855 
Manuel Yu-Liongco 5124 
So-Tayco 4845 
Catalino Chua-Chioco... 15382 
Chan-Tuanco 1719 
Ong-Juatco • . 7054 
Ong-Chueco 1441 
Cheng-Jaco 786 
Sy-Pangco 6676 
Tan-Quiensuy 16101 
Chua-Loco 14511 
Chua-Jico 5236 
Dy-Luanco 13232 
Yu-Duco 4627 
Sy-Piaoco 3564 
Tan-Tiaoco 19310 
Chu-Lunco 4314 
Que-Checo 7026 
Lin-Chon. 654 
Co-Quiatco 6465 
Gan-Veo 1545 
Lim-Dinco 1S769 
Vy-Suco 9984 
Vicente Sv-Chiaco 7388 
Tan-Teco." 7809 
Vy-Semco 2109 
Sy-Toc. 
Chin-Tecco. 

4898 
7545 

Los chinos que á continuación se espresan ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
.para regresar á su país: lo que se anuncia al pú-

Gun-Yngco 8502 
Nicolás Chura-Queco. . . 5323 
Vy-Tiongan 9889 
Ong-Bocco 1231 
Dy-Guianco 14671 
OngTeco 5350 

Manila 14 de Agosto de 1862.—ifoura. 2 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

D. José María Alix y Bonache, comendador de la 
Real y distinguida órden española de Carlos I I I , 
Gobernador Civil de la provincia de Manila y 
Corregidor de la Capital de la misma, etc. 
A fin de evitar la confusión que produce al termi

narse las funciones en el Teatro del Principe Alfonso 
la aglomeración de carruages en un mismo punto dila
tando la sa-lida del edificio á los concurrentes, se pro
ducen las disposiciones del bando de este Corrcgi-
mienio de 12 de Marzo último, á las cuales se añade 
la siguiente: 

En las noches de lluvia, los carruages entrarán pre
cisamente bajo el pórtico del Teatro, y en las de buen 
tiempo en frente de este caminando en fila ordenada 
y manteniondo circulación basiunte de suerte que no 
tomándose el carruage por su dueño inmediatamente 
que pare bajo el pórtico ó al frente de él seguirá ade
lante y volverá por la calzada frente al puente Col
gante á tomar puesto nuevamente en la del cuartel. 

Disposiciones que se citan. 
I . 0 Todos los carruages que se dirijan al Teatro 

al empezar la función tomarán la calzada en que está 
situado el cuartel del Fortín, dobli.rarán a la derecha ¡ara 
dejar frente al Teatro á las personas qne conduzcan 
y pasarán á situarse ordenadamente en filas á la cal
zada que dá frente á la fábrica de cigarrillos ó se re
tiraran á sus casas si así les conviniere, por la cal
zada que dá frente a! puente Colgante ó por cualquiera 
de las otras que salen á la calzada principal. 



2. 0 L i calzada que da frente al Teatro quedará libre 
eu l«l noches de la función para el tránsito de las 
personal que rayan y vengan á p i é . 

3. 0 A l terminarse 11 función, los carruages volverán 
A entrar por U misma calzada del Fort ín , pasarán por 
delante del Teatro á recojer sus dueños y continuarán 
á su destino pur la calz-ida frente al puente Coleante 
ó por cutilquiera de las otrus que snlcn á h calzada 
principal. 

4. 0 El c o m i s H r i o y celadores de policía y la fuerza 
de seguridad pública y del tercio quedan encargados del 
cumplimiento de estas disposiciones. 

Manila 14 de Agosto de \862. — Jos¿. M. Alix. 2 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DK LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

Negociado 2 . ' 
Autorizado para contratar en concierto público la ad

quisición de la cotonía inglesa ó americiina indispensable 
para el empaque del tabaco ruma, bajo el tipo de 5 6 | 
céntimos de peso por cada seis varas y una tercia de 
dicho género, en progresión descendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla desde hoy de ma
nifiesto en el negociado de parte: las personas á quie
nes convenga enujennr el todo ó parte de las 5653 
y ¿ varas que se necesitan adquirir, se presentaran 
en el despacho del que suscribe á las doce de la ma
ñana del lunes próesimo, 18 del actual mes, en que ten
drá lugar el referido acto. 

Binomio 14 de Agosto de \862. —Garrido. 2 

Real Sociedad Económica de Amigos del País. 

Debiendo tener lugar el sábado 16 del corriente la 
Junta ordinaria que prescriben los «"«titutos, se invita á 
los Sres. Socios tengan la bondad de concurrir á las 
ocho en punto de la noche del citado dia en el Salón 
del Real Tribunal de Comercio. 

Manila 13 de Agosto de 1862 .=EI Secretario, Carlos 
Pavut. 0 

Ucai Tríbuiiitl de Comercio. 

Por providencia de esta fecha, á los efectos del Su
perior decreto de 18 de Mayo de 1861, y Real orden 
de 21 de Mayo del presente año, se llama á los as
pirantes á plazas de corredores, así ¡i los que tienen 
presentadas sus solicitudes, como á los que quieran pre
sentarlas hasta el 5 de Setiembre próximo, para que 
si se hallasen en aptitud de prestar la fianza de dicha 
Real órden publicada en la Gacela, comparezcan á ser 
examinados por los Sres. del Tribunal el 2 de Octubre 
á las doce del dia en todo lo que comprende la sec
ción 1.* del título 3 . ° del Código de Comercio, y sobre 
nociones generales de operaciones mercantiles. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 5 de Agosto 
de l862.=P<?t/ro Memije. 10 

Junta de Comercio. 

Ha sillo señalado el dia 1.° de Setienbre próesimo para 
la apertura de la Cátedra de lengua francesa, y hasta 
dicho día se admitirán las solicitudes de los alumnos. 

Secretaría de la Junta !) de Agosto de 1862 .=7 . Ga
briel González y Esquivel. 8 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el din 9 de Setiembre próximo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, y en la 
subalterna de la fabrica de la Princesa en Malabon, se 
sacará á subasta la contrata de suministro de agua 
potable para el servicio de los talleres de la fábrica 
de puros de la Princesa en Malabon, bajo el lipo en 
progresión descendente de cincuenta y tres pesos doce 
y medio céntimos mensuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposicicio-
nes en pliegos cerrados en papel del sello 3.*, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Agosto de 1862.= Francisco Rogent. 
Pliego de condiciones que la Inspección general de L a 

bores de acuerdo con su Interventor redacta para sa
car á yühlica subasta la contrata del suministro del 
agua potable para el seruicio de los talleres de la f á 
brica de. puros de ¡a Princesa, formado con sujeción a 
lo que. se prescribe en el art. 2.° del Real decreto é 
irisfrnrriou aprobada por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858. sobre celebración de contratas ]iara 
los servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 
1. a Servirá de tipo para el remate de esta contrata, 

la cantidad de cincuenta y tres pesos doce y medio cén
timos mensuales, en progresión descendente, que es lo 
que en la actualidad abona la Hacienda por este servicio. 

2. a El pago mensual qua deba de hacerse al contra
lista, á cuyo favor se remate este servicio, prectsumenle 
en oro y plata por mitad, 

3. a El tiempo de duración de esta contrata será el 
de tras años contados después de los quince dias en que 

por el escribano de Hacienda se le notifiqui; al contratista 
quedar adjudicado en f^vor suyo el remate de esta contrata. 

4. » Para el cumplimiento de esta contrata, la Ha
cienda no hará al contratista adelanto de ninguna es
pecie, ni bajo ningún concepto. 

5. a La Hacienda sin perjuicio de lo estipulado en 
la condición 3.a del presente pliego de condiciones, 
podrá ejercitar el derecho de rescisión si asi lo ecsigiese 
la conveniencia del servicio, ó de los intereses reales, rae-
diante la indemnización á que h.ibiere lugar, al contra
tista enforme á lo prescrito en derecho. 

Obligaciones del contratista para cen la Hacienda. 
6. a El contratista estará obligado á surtir de toda el 

agua potable que necesiten los talleres de la fábrica de 
puros de la Princesa en Malabon para su uso diario y 
se le abonará inensnalnienle por el Inspector de aquel 
establecimiento, la cantidad en que se remate este servicio. 

7. a Serán de cuenta del contratista las bancas, Ira-
bajadores y todn cuaiilo sea necesario hasta poner el 
agua en los di-pósitos de los talleres de la mencionada 
fálirica de la Princesa, sin que, de modo alguno, pueda 
pretender que por la Hacienda se le faciliten, ni presten 
auxilios de ninguna clase. 

8. a En todos los dias de labor, desde las seis á las 
ocho de la mañana pondrá dentro de la fabrica, esto 
es, en los depósitos de los talleres toda el agua en la 
cantidad que por el Inspector se le señale. 

9. » El agua que introduzca el contratista ha de ser 
precisamente dulce, limpia, clara y de la mejor calidad 
que se encuentre en los manantiales de Malinta, Ca-
loocan, ú otro punto, siempre que reúna las buenas con
diciones que se necesitan para el uso á que se deslina 
ya entera satisfacción del Inspector, ó del empleado que 
este señale para su conocimiento, pues la que entregue 
sin esta circunstancia le será rechazada. 

10. Si por cualquier motivo, dentro de horas se
ñaladas en la condición octava si quedase la fabrica 
sin la cantidad de agua necesaria para su uso, el Ins
pector la tomará á cuahjuier precio por cuenta del con
tratista, y su importo se rebajará del pago mensual que 
se le haga y además sufrirá una multa que no bajará 
de un peso, ni podrá esceder de la de cinco pesos a 
juicio de los Sres. Gcfes de Labores, que la graduarán 
según la gravedad de la causa que hubiere dado lugar 
á la falta. 

11. L i s proposiciones se harán á la baja en plie
gos cerrados con entera sujeción ul modelo que se 
ingerta al final, cuyas proposiciones se hallarán escritas 
en papel del sello 3. 0 espresando sus ofertas, no 
solo en guarismo, sino también en letra clara é in
teligible, no siendo admisibles aquellos que no se en
cuentren arreglados al espresado modelo. 

12. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado un documento en que se acre
dite haber depositado en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , la cantidad de cincuenta pesos ó bien 
prestar un fiador de conocido arraigo que se obligue 
á afianzarlo por igual üuma. 

13. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos procederá el señor Presidente á darle el número 
ordinal calificando los que deben ser admisibles y 
exigiendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

14. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos no podrán retirarse bajo pretesto alguno quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

15. A los ocho minutos de recibido» iodos los pliegos, 
procederá el Sr. Presidente á la apertura de los mismos 
en los términos que prescribe el nrt. I l de la instrucción 
de veinticinco de Agosto de 1858, tomándose nola por 
el actuario de la Junta y adjudicándose el remate en 
el acto á favor del que ofrezca mayores ventajas á la 
Hacienda. 

16. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas á la Hacienda, se abrirá 
licitación verbal por un tiempo brev» que lijará el Sr. Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate á favor del que mejore mas su proposición 
en beneficio de la Hacienda, en el caso que ninguno 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas y 
que resultaron igualei quisiese mejorarla, se hará la ad
judicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

17. Finalizada que sea la subasta el señor Presi
dente exijirá del rematante el endose en el acto á 
favor de la Hacienda y uon la aplicación oportuna del 
documento de depósito para licitar, «I cual no podrá 
cancelar hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisfacción 
de la Intendencia general y coa las seguridades preveni
das en el art. 2. 0 de la instrucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

18. Pura que tenga cumplimiento la contrata se some
terá el remate á la aprobación de la Intendencia general 
obtenida la cual se le notificará al contralista por el 
Escribano de Hacienda para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de doscientos pesos fuertes para garantir 
á lu Hacienda el cumplimiento de su contrata, otorgán
dose la correpondiente escritura y reiterándose el depósito 
después de admitida. 

19. Todos los gastos que se originen pura el otorga
miento de la escritura correspondiente como copias y 
demás necesarios á este objeto, serán de cuenta del 
contratista. 

20. Se admitirá como fianza «I depósito en dinero, 
la garantía de escrituras de fincas libres de todo gra

vamen, ó la de un particular de conocido arraigo, s¡eiriprt 
que renuncie el beneficio de escusíon y sa compro(n6[. 
«le mancomún é insólidum con su fiado al exacto cum. 
plimiento de todo cuanto este haya estipulado. 

21. Queda prohibido el admitir reclamaciones, ni ^ 
servaciones de ningún género relativas al todo ó algUn( 
parle de la contrata ó que tiendan á modilicar ó reí. 
tringir alguna ó algunas de sus cláusulas, las que ocarn^ 
después de celebrado el remate, podran hacerse ante |, 
Junta Superior consultiva de Hacienda en loa término, 
que prescribe la ley. 

22. Si el contratista faltase al cumplimiento de IQ 
estipulado procederá la Inspección general de Laborea j 
verificar el servicio por Administración por cuenta 
contratista y de su fiador haciendo uso de la fianza ny, 
tenga en garantía, ó al embargo de bienes suficiente, 
sin perjucio de ecsigirle todos los daños y perjucios qy, 
por su morosidad é incumplimiento se hubiese origj 
nado, con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Minila 12 de Febrero de 1862. = EI Inspector g». 
neral, Victoriano Jareño.=K\ Interventor, Rafael Dim 
Arenas. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
El infrascrito enterado del anuncio publicado en J 

Gaceta de Manila núm. y habiendo llenado las ft 
malidades prevenidas en la condición 12 del pliego dj 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que acompaña, se compromete á tomar l i contrata ^ 
surtir á la fabrica de puros de la Princesa en Malabon d) 
toda el agua potable que para su uso diario necesitei 
los talleres de la misma; al precio de pesos men. 
suales, con estricta sujeción á todo lo prevenido en i 
citado pliego de condiciones, del que se ha enterado ái 
satisfacción. = Manila de de 1862.=Firma del i 
teiesado.=Es copia.= El oficial del negoc iado .=^ .1 
ramón. = Es copia, Francisco Rogent. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa i 
publico que el dia 9 de Setiembre próesimo á las doci 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reuniri 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará i 
subasta la venta de la casa que fue Administración di 
vino de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre-
sion ascendente de cuatrociontos sesenta y seis pesos 
senta y cinco seis octavos céntimos ó sea con la rebaja 
tercio de su primitivo avalúo, y con sujeción al pliegJ 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiest 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 0» 
vid núm. 4. Los que gusten hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero; marcándose la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Agosto de \862.~ Francisco Rogent. i 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa i 
público que el dia 20 de Setiembre próesimo á las dos 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reuniti 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará i 
subasta la contrata de conducción de licores desde 
almacenes generales de esta capital á los de las Adminis
traciones <le las provincias de Pangasinan, llocos y Za» 
bales, y con sujeción al pliego de condiciones que desdi 
esta fecha está de minifiesto en la Escribanía de H» 
cienda. sita en la calle de David núm. 4. Los que gustó 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pW 
gos cerrados en papel del sello tercero, marcándose • 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisita 
no serán admisibles. 

Manila 9 de Agosto de 1862,— Fracisco Roi/ent. 

Esciilhinía del Jiizpido i . " de Manila. 

Se cita y emplaza á D Camilo Gachallan, naturalj 
vecino del puebU de Tanibobo, para que en el térmiiS 
de nueve dias comparezca en este Juzgado por s í ' 
por medio de procurador con poder bastante á contf 
tar á la demanda contra él interpuesta por D . Luis d» 
S Pedro de la misma vecindad sobre ma leras, ea ^ 
concepto de que en otro caso le parará el perjuicio q* 
haya lugar. 

Quiapo 8 de Agosto de \ÜQ2.—Tomás García £nr«* 
0 

D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo 
la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, ¡lamo y emplazo ¡i D . 

Vicente Barredo, natural y vecino de esta capital, * 
estado viudo, para que dentro el término de doce ^ 
se apersone en este Juzgado y oficio del infrascri» 
Escribano para hacerle saber providencia dictada & 
la causa num. 1413 seguida á instancia del mismo con"* 
D. Gervasio González y otros sobre estafa; pues ^ 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Binondo á « de Agosto de 1862.—Francif 
Luis Vallejo.— Por mandado de S. Sría., Nicolás A ^ ' 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.0 ^ 
esta capital en los autos promovidos por D . Antón'" 
de Olona contra D . Manuel Belmár sobre cantidad o* 
pesos, se cita y emplaza á todos los que se crean c^ 
derecho á los bienes de dicho Belmár, y á este, Pf 

ue se apeisonen en el espresado Juzgado calle de 
acinto núm. 28, el 27 del actual á las doce del día Pâ  

junta de acreedores en concurso necesario. o 
Manila 12 de Agosto de \Ü62.—Nicolás A v i l a ^ 
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